
 

INFORME DEL GERENTE 

 

Cuenca, 06 de enero del 2019. 

Señores: 

Socios de la compañía de Transporte Mixto “TRANSTARVIC” CIA. LTDA. 

Ciudad. 

 

Asunto: Informe relativo a la gestión de la administración 

 

Distinguidos señores: 

En cumplimiento de las funciones como Gerente correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2018, informo lo siguiente:  

 En el mes de enero pague la renovación anual del permiso de operaciones 
o títulos habilitantes, también se realizaron las facturas para la compañía. 

 El dia16 de febrero asistí a las oficinas de la EMOV para retirar un oficio 
el mismo que se trataba sobre los GPS. 

 El día 3 de marzo  llamo al Ingeniero encargado de los GPS para consultar 
a cerca de los costos de dichos dispositivos, siendo la primera cuota o 
entrada de $107.52 para cada socio y luego mensualmente $10.07 por 3 
años consecutivos y luego solicito la documentación actual de la 
compañía. 

 El día 6 de marzo nos reunimos en la oficina de la EMOV con el Ab. 
Verdugo para verificar la documentación que presentamos en días 
anteriores para la instalación de los GPS. 

 El día 7 de marzo a las 7:00am fírmanos el contrato por 3 años con el Ing. 
Gerónimo Martínez sobre los GPS con una garantía d e1 año y el pago 
de estos dispositivos (QUECLINK 6V 300W – 36). 

 El día 17 de marzo cada socio cancela $107.52 dando un total de 
$1182.72; toda la recaudación de este dinero es la entrada para la compra 
de los GPS, este dinero fue depositado en la Coop. Jardin Azuayo. A 
demás informo a los socios que las facturas son electrónicas, las mismas 
que llegaran únicamente al e-mail de la compañía así mismo indico que 
cada socio deberá cancelar $10.07 durante 36 meses (3 años); estos 
pagos deberán ser realizados los primeros 5 días de cada mes. 

 El día 27 de marzo pagamos la Tasa de los Títulos Habilitantes anuales 
2018. 

 El día 10 de abril se realiza la transferencia de dinero de la Coop. JEP de 
propiedad de la compañía TRANSTARVIC a la Coop. Jardin Azuayo para 
la cancelación del Impuesto a la Renta siendo un impuesto anual. 

 El día 2 de mayo acudí a las oficinas de la EMOV indicándome que hay 
un oficio en donde nos indican que entrego el Dr. Adrián Castro para 
trámites pertinentes; ese mismo día aprovechamos para entregar un oficio 
al gerente de la EMOV solicitando mayor vigilancia al transporte informal 
existente junto a la parada. 

  El día 9 de mayo se actualizo la patente. 
 El día 07 de julio acudí a la Dirección Nacional de Transito para averiguar 

sobre el lugar asignado como parada para nuestra compañía. 



 

 El mes de septiembre me fui al SRI para realizar trámites de gestión así 
como también a la Súper Intendencia de Compañías para verificar el 
cumplimiento de obligaciones de la compañía. 

 El 6 de octubre acudí a la Dirección Nacional de Transito para recibir 
información sobre la parada de la compañía. 

 El 29 de noviembre fui a las oficinas de la EMOV y dialogue con el Dr. 
Esteban Molina sobre el incremento de unidades. 

 El 6 de diciembre deje oficios en las oficinas de la EMOV con el objeto de 
informar sobre los transportes informales que existen junto a nuestra 
parada y al mismo tiempo recibí información sobre el incremento de 
unidades. 

Como Gerente de la compañía, me reitero a su entera disposición para aportarles 
cualquier información adicional que ustedes consideren necesaria en relación 
con el informe que ahora pongo a su consideración.  

 

 

Atentamente, 

 

  

Franklin H. Pérez C. 
C.I.:0103228789 

GERENTE GENERAL“TRANSTARVIC” CIA. LTDA. 

 


